
Nº 321/SEC/16

Valparaíso, 16 de noviembre de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación a la siguiente iniciativa, correspondiente al Boletín N° 8.378-13:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Reemplázase la letra f) del artículo 420

del Código del Trabajo, por la siguiente:

“f)  los  juicios  iniciados  por  el  propio  trabajador  o  sus

causahabientes,  en  que  se  pretenda  hacer  efectiva  la  responsabilidad  contractual  del

empleador  por  los  daños producidos  como consecuencia  de  accidentes  del  trabajo  o

enfermedades profesionales. Respecto de la responsabilidad extracontractual se seguirán

las reglas del artículo 69 de la ley N° 16.744, y”.”.

- - -

Hago presente a Vuestra Excelencia que el artículo único

de este proyecto de ley fue aprobado, tanto en general cuanto en particular, con el voto

favorable de 20 senadores, de un total de 35 en ejercicio, dándose cumplimiento de esta

forma a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución Política de la

República.

- - -

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

RICARDO LAGOS WEBER
   Presidente del Senado

MARIO LABBÉ ARANEDA
Secretario General del Senado
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